
  

MARCOPLO-DIMAR S.A. 
Guayaquil, 01 febrero del 2019 

Sr. - 

MARCO POLO MOLINA SANTANA 

Ciudad Z* 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que mediante acto constitutivo de la compañía 
anónima denominada MARCOPLO-DIMAR S.A., en escritura pública 
otorgada ante la Notaria Suplente Decima Sexta del cantón Guayaquil, 
Abogada ANA VELEZ ZAMBRANO, el 01 febrero del 2019, los 

accionistas fundadores de la compañía tuvieron el acierto de elegirlo a 
usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el periodo de CINCO 
AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que le confiere la Ley y 
el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación 
legal, judicial y extrajudicial de manera individual, con amplias 
atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

Muy Atentamente, 

YUL JOSE E ora 

ACCIONISTA FUNDADOR 

C.C.: 0922082839 

RAZON.-' Aeepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

denominada "MARCOPLO-DIMAR S.A., Guayaquil, 01 febrero del 
2019 A 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: - e? 

- Con fecha cinco de Febrero del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: MARCOPLO-DIMAR S.A., de fojas 5.967 a 
5.980, Registro Mercantil número 507. 2. NOMBRAMIENTO de 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
MARCOPLO-DIMAR S.A., a favor de MARCO POLO MOLINA 
SANTANA, de fojas 5.768 a 5.771, Registro de Nombramientos número 
1.653.- 
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Guayaquil, 07 de febrero de 2019 

- CJ) 

REVISADO POR:     
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art/4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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